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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

SIGUIENTk: 

.0 ILPN. A 

Artículo-1Q:-Acéptarise, sin cargo ni condición, la donación, ofrecida 
• por el Señor Osvaldo Cavaleiro, D.N.I. NQ 7.775.865, con 

domicilio en la calle Derqui 1057, de Lanús , de 118 
Monedas Argentina de distintos áños y una Cafetera de 

:4 	 aluminio, cuyos antecedentes obran adjuntos al Expediente 
Y 	C-665495---95. 

y 

Artículo---2Q:---De acuerdo a lo dispuesto gn el Artículo 19, 
incorpóreselo al Museo Municipal y Archivo Histórico " 
Juán Piñeiro", dependiente de la Subsecretaría de 
Educación y Cultura de la Secretaría de Bienestar Social 
de esta Municipalidad.- 

Artículo-3Q:-Cúrsese nota de agradecimiento al donante quién con su 
generoso gesto ha enriquecido el acervo Cultural de este 
Municipio. 

00 	Artículo-4Q:-Comuníquese, etc.- 
SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Julio de 1995.- 
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